
Coneeja Deliberante
de Ciudad de ushuaia

USHUAIA, 13 de abril de 2015 

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:
Remito para incorporación 

al Boletín de la próxima sesión ordinaria el asunto 160/2015 en virtud a que, al haber sido 

puesto a consideración en Audiencia Pública del día 10 de abril del corriente año, 

corresponde su tratamiento en Segunda Lectura. 

Sin otro particular, saludo atentamente. 
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de (a Ciudad de rUshuaia

176/1998 

ORDENANZA MUNIC AL N° 

SA LECTURA FECHA 

Secretaria
Con ejo Deliberante Ushuaia 

convEyo DELIBEWITE 

LA CIVDAD DE 1)S7-112AIA 

W001154 COW TVEVA 

OXBEWAWZA 

ARTICULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una superficie de calle y ochavas 

aproximada de 467 rn2 de acuerdo al croquis que como Anexo I forma parte de la 

presente. 

ARTICULO 2°.- AFECTAR al uso público como calle y ochavas, una superficie 

aproximada de 305 m2 de acuerdo al croquis que como Anexo I forma parte de la 

presente. 

ARTICULO 3°.- La superficie a desafectar indicada en el artículo 1° será incorporada al 

uso residencial, incrementando las superficies de las parcelas identificadas 

catastralmente como: Sección F, Macizo 109, Parcelas 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 

Macizo 111, Parcelas 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, de acuerdo al croquis que como Anexo I forma 

parte de la presente. 

ARTICULO 4°.- La Municipalidad asumirá los gastos emergentes de la elaboración de la 

nueva mensura, del nuevo amojonamiento y del saneamiento dominial correspondiente 

de las parcelas identificadas conforme se indica en el artículo 3°. 

ARTICULO 5°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la 

modificación de la mensura de los Macizos 109 y 111 de la Sección F, de acuerdo al 

croquis que como Anexo I forma parte de la presente y la inscripción dominial 

correspondientes a las parcelas identificadas conforme se indica en el artículo 3°; a 

través de la Escribanía General Municipal mediante los actos notariales respectivos. 

ARTÍCULO 6°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 
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Conceja Defi6erante 
de tu Ciudad de rashuaia

USHUAIA, 0 7 ABR 2015 

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se 
reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la 

Carta Orgánica Municipal, y 
CONSIDERANDO: 
Que en la 2° Sesión Ordinaria de fecha 25 de marzo de 2015, se sancionaron 

en Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica 
Municipal, tratadas bajo números de registro 1074/2014, 1426/2014, 43/2015, 160/2015, 
162/2015, 171/2015, 172/2015, 173/2015 y 23612015. 

Que las ordenanzas mencionadas refieren a: desafectar del uso público una 
superficie de cincuenta y nueve metros cuadrados con diez decímetros cuadrados (59,10 m2) 

del espacio verde con categoría de Reserva Ambiental identificado catastralmente como 
parcela 1 a, macizo 84A, sección B y afectar dicha superficie a la propiedad del vecino 
Narciso Buendía; facultar al Departamento Ejecutivo Municipal a convenir con los vecinos 
frentistas del Pasaje Peatonal ubicado entre los macizos 2F y 2G de la sección K, que corre 
entre las calles Hol- Hol y Karukinka (N), la custodia del sector del Pasaje Peatonal aledaño 
a cada parcela; ratificar el Decreto Municipal N° 8312015, mediante el cual se aprobó, ad 
referendum del Concejo Deliberante, el Convenio de Cesión de Derechos y Acciones N° 
9064, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y los vecinos María Eva Brintrup y 
Horacio Omar Falciglia, con el objeto de permutar un terreno municipal ubicado en calle 
Intendente Olmos N° 1042 por otro ubicado en sección C, macizo 76, parcela 2U contiguo al 
Edificio Municipal; desafectar del uso público una superficie de calle y ochavas 

aproximadamente de 467 m2 e incorporarla al uso residencial incrementando las parcelas 

iden das como sección F, macizo 109, Parcelas de la 5 a la 13 y macizo 111, parcelas de 

la 3 a la 9; desafectar del uso público una superficie de .aproximadamen te 101 m 2 de la 

parcela d nominada catastralmente como sección J, macizo 17, parcela 06b, Espacio Verde, 
para ser incorporada en compensación a la parcela denominada catastralmente como 
sección J macizo 17, parcela 05c; ratificar el Decreto Municipal N° 272/2015, mediante el 
cual se probó, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de Cesión de Uso N° 
9000, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Cultural, Social y 
Depaiva Club "El Palomar"; exceptuar a la Unión de Empleados de la Justicia de la Nación, 

de la áplicación del inciso 2° del artículo 6° y del artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 
3178; ratificar el Decreto Municipal N° 271/2015, mediante el cual se aprobó, ad referéndum 
dél oncejo Deliberante, el Convenio de Cesión de Uso N° 9001, celebrado entre la 

urlicipalidad de Ushuaia y el Club Atlético de la Educación Fueguina, mediante el cual 
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ambas partes convienen unificar los Acuerdos previos N° 7030 y 71339 que acuerdan la 
cesión de uso de inmuebles y sectores ubicados en el sector suburbano denominado 
Camping Municipal; exceptuar al Sindicato del Personal Jerárquico de la Administración 
Pública de Tierra del Fuego, Antartida e Islas del Atlántico Sur, de la aplicación del inciso 2° 
del artículo 6° y 7° de la Ordenanza Municipal N° 3178. 

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un 
ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los 
interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo, el 
suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura 
para el día viernes 10 de abril, a partir de las 14:00 horas, en el recinto de sesiones "Jorge 
Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante. 

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las 
ordenanzas municipales sancionadas en Primera Lectura. 

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el 
presente acto administrativo, de a cuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y 
en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante. 

Por ello: 
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 
DECRET A:  

ARTÍCULO 10 .- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura 
establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus 

__—ra) dificatorios, para el día viernes 10 de abril de 2015, a partir de la hora 14:00, en la sala de 
sesio es Jorge Omar Retamar" de este Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437 de 
nuest ciudad, a efectos de dar tratamiento a la ordenanzas sancionadas en Primera 

Lectur, , en la Sesión Ordinaria de fecha 25 de marzo de 2015, ingresadas mediante asuntos 
1074/ 014, 1426/2014, 43/2015, 160/2015, 162/2015, 171/2015, 17212015, 173/2015 y 
2361 015 referentes a: desafectar del uso público una superficie de cincuenta y nueve 
metros cuadrados con diez decímetros cuadrados (59,10 rn 2) del espacio verde con 

categoría de Reserva Ambiental identificado catastralmente como parcela 1 a, macizo 84A, 
--_,

s\ección B y afectar dicha superficie a la propiedad del vecino Narciso Buendía; facultar al n

Departamento Ejecutivo Municipal a convenir con los vecinos frentistas del Pasaje Peatonal 
I ybicado entre los macizos 2F y 20 de la sección K, que corre entre las calles Hol- Hol y 

..,	 , Karukinka (N), la custodia del sector del Pasaje Peatonal aledaño a cada parcela; ratificar el .; 

1
Decreto Municipal N° 83/2015, mediante el cual se aprobó, ad referendurn del Concejo 

1 Deliberante, el Convenio de Cesión de Derechos y Acciones N° 9064, celebrado entre la 
e
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Municipalidad de Ushuaia y los vecinos María Eva Brintrup y Horacio Omar Falciglia, con el 
objeto de permutar un terreno municipal ubicado en calle Intendente Olmos N° 1042 por otro 
ubicado en sección C, macizo 76, parcela 2U contiguo al Edificio Municipal; desafectar del 
uso público una superficie de calle y ochavas aproximadamente de 467 m 2 e incorporarla al 
uso residencial incrementando las parcelás identificadas como sección F, macizo 109, 
Parcelas de la 5 a la 13 y macizo 111, parcelas de la 3 a la 9; desafectar del uso público una 
superficie de aproximadamente 101 m2 de la parcela denominada catastralrnente como 
sección J, macizo 17, parcela 06b, Espacio Verde, para ser incorporada en compensación a 
la parcela denominada catastralmente como sección J, macizo 17, parcela 05c; ratificar el 
Decreto Municipal N° 272/2015, mediante el cual se aprobó, ad referéndum del Concejo 
Deliberante, el Convenio de Cesión de Uso N° 9000, celebrado entre la Municipalidad de 
Ushuaia y la Asociación Cultural, Social y Deportiva Club "El Palomar"; exceptuar a la Unión 
de Empleados de la Justicia de la Nación, de la aplicación del inciso 2° del artículo 6° y del 
artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 3178; ratificar el Decreto Municipal N° 271/2015, 
mediante el cual se aprobó, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de Cesión 
de Uso N° 9001, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el Club Atlético de la 

Educación Fueguina, mediante el cual ambas partes convienen unificar los Acuerdos previos 

N° 7030 y 7839 que acuerdan la cesión de uso de inmuebles y sectores ubicados en el 

sector suburbano denominado Camping Municipal; exceptuar al Sindicato del Personal 
Jerárquico de la Administración Pública de Tierra del Fuego, Antartida e Islas del Atlántico 
Sur, de la aplicación del inciso 2° del artículo 6° y 7° de la Ordenanza Municipal N° 3178. 
ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Damián De 

Marco y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner. 

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de 
las Ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, que se adjuntan. 
ARTíCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que 

correspondan. 
ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.- 
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ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una superficie de calle y ochavas 
aproximada de 467 m° de acuerdo al croquis que como Anexo I forma parte de la 
presente. 
ARTÍCULO 2°.- AFECTAR al uso público como calle y ochavas, una superficie 
aproximada de 305 rn2 de acuerdo al croquis que como Anexo I forma parte de la 
presente. 

ARTICULO 3°.- La superficie a desafectar indicada en el artículo 1° será incorporada al 
uso residencial, incrementando las superficies de las parcelas identificadas 
catastralmente como: Sección F, Macizo 109, Parcelas 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 
Macizo 111, Parcelas 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, de acuerdo al croquis que como Anexo I forma 
parte de la presente. 
ARTiCULO 4°.- La Municipalidad asumirá los gastos emergentes de la elaboración de la 

nueva mensura, del nuevo amojonamiento y del saneamiento dominial correspondiente 
de las parcelas identificadas conforme se indica en el artículo 3°. 
ARTICULO 5°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la 
modificación de la mensura de los Macizos 109 y 111 de la Sección F, de acuerdo al 
croquis que como Anexo I forma parte de la presente y la inscripción dominial 
correspondientes a las parcelas identificadas conforme se indica en el artículo 3 0; a 
través de la Escribanía General Municipal mediante los actos notariales respectivos. 
ARTÍCULO 6°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 
143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 
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9 Concejo Delberante informa que se realzara Audiencia Pública conforme el 

mecanismo de Doble Lectura el dra uiernes 10 de abra cle 2015 a las 14:00 horas en e/ 

recinto de sesiones -Jorge Ornar Retamar síto en Don Bosco N" 437, a efectos de 

ar los siguientes asuntos: 

1074114 - desafectación del uso púlthco de espacio verde para afectar dicha 

superficie a la propiedad del vecino Narclso Buendia. 

1426114 - facultar al 0EN1 a convenir con rlos vecinas frenlistas del Passqe Peatonal 

ubicado entre las cales 14ol- I4ol y Kamkinka (N), la cus todia del sector del Pasaje 
PeatonaL 

43/15 - ratifteción Decreto Municipal 83/15, Convenio de Cesión de Derechos y Acciones con los vechas Marra Eva Brintrup y 

Horacio Ornar Fe/cigfa, con el objeto de permutar un terreno municipal por otro ubicado contlguo al Edific io Municipal. 

desafectadón del uso pubko de calle y ochavas e incorporarla al uso restdencial incrementando las parcelas 

identificadas como sección F, maclzo 109, Parcelas de la S a la 13 y macizo 111, parcelas de la 3 a la 9. 

162025 - desafectación del uso público de Espacko Verde, para ser incorporada en compensación a la parcela denorninada 
catastrahnente como sección J, macizo 17, parcela 05c. 

171115 - ratikacion Decreto Municipal 272/15, Convenio de Cesión de Uso con Cka ^9 Palomar. 

172/15 - excepción a la Unión de Empleados, de la Justicia de la Naciórc de la afficación de la Ordenanza 3178; 

173/15 — ratificación Decreto Municipal 271/15, Convenio de Cesión de Uso de inmuebles y sectores del Camping Municipa/ con el 
Club Atletico de la Educación Fueguina. 

236/15 - excepción al Sindicato del Personal Jerárquico de la Mministracbn Públca de la apficación de la Ordenanza 3178. 
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ACTA 
AUDIENCIA PÚBLICA 
10 DE ABRIL DE 2015 

En la ciudad de Ushuaia, a los 10 días del mes de abril del año 2015, siendo 

la hora 14:00, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos Múltiples 

del Concejo Deliberante, la Audiencia Pública, en el marco de lo establecido 

en la Carta Orgánica Municipal y reglamentado mediante el Decreto C.D. 

009/2009 y modificatorio y convocada mediante el Decreto P.C.D N° 

020/2015, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a cargo del 

concejal Damián DE MARCO, y con la secretaría a cargo del agente 

Federico SCHREINER y con el objeto de poner a consideración las 

ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, en la Sesión Ordinaria de fecha 

25 de marzo de 2015, ingresada mediante asuntos 1074/2014, 1426/2014, 

43/2015, 160/2015, 162/2015, 171/2015, 172/2015, 173/2015 y 236/2015 

referentes a: desafectar del uso público una superficie de cincuenta y nueve 

metros cuadrados con diez decímetros cuadrados (59,10 m2) del espacio 

verde con categoría de Reserva Ambiental identificado catastralmente como 

parcela 1 a, macizo 84A, sección B y afectar dicha superficie a la propiedad 

del vecino Narciso Buendía; facultar al Departamento Ejecutivo Municipal a 

convenir con los vecinos frentistas del Pasaje Peatonal ubicado entre los 

macizos 2F y 2G de la sección K, que corre entre las calles Hol- Hol y 

Karukinka (N), la custodia del sector del Pasaje Peatonal aledaño a cada 

parcela; ratificar el Decreto Municipal N° 83/2015, mediante el cual se 

aprobó, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de Cesión de 

Derechos y Acciones N° 9064, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y 

los vecinos María Eva Brintrup y Horacio Omar Falciglia, con el objeto de 

permutar un terreno municipal ubicado en calle Intendente Olmos N° 1042 

por otro ubicado en sección C, macizo 76, parcela 2U contiguo al Edificio 

Municipal; desafectar del uso público una superficie de calle y ochavas 

aproximadamente de 467 m2 e incorporarla al uso residencial incrementando 

las parcelas identificadas como sección F, macizo 109, Parcelas de la 5 a la 

13 y macizo 111, parcelas de la 3 a la 9; desafectar del uso público una 

superficie de aproximadamente 101m2 de la parcela denominada 
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catastralmente como sección J, maciz6 17, parcela 06b, Espacio Verde, para 
ser incorporada en compensación a la parcela denominada catastralmente 
como sección J macizo 17, parcela 05c; ratificar el Decreto Municipal N° 
27212015, mediante el cual se probó, ad referéndum del Concejo Deliberante, 
el Convenio de Cesión de Uso N° 9000, celebrado entre la Municipalidad de 
Ushuaia y la Asociación Cultural, Social y Deportiva Club "El Palomar"; 
exceptuar a la Unión de Empleados de la Justicia de la Nación, j de la 
aplicación del inciso 2° del artículo 6° y del artículo 7° de la Ordenanza 
Municipal N° 3178; ratificar el Decreto Municipal N° 271/2015, mediante el 
cual se aprobó, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de 
Cesión de Uso N° 9001, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el 
Club Atlético de la Educación Fueguina, mediante el cual ambas partes 
convienen unificar los Acuerdos previos N° 7030 y 7839 que acuerdan la 
cesión de uso de inmuebles y sectores ubicados en el sector suburbano 
denominado Camping Municipal; exceptuar al Sindicato del Personal 
Jerárquico de la Administración Pública de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur, de la aplicación del inciso 2° del artículo 6° y 7° de la 
Ordenanza Municipal N° 3178. 	  
Se deja constancia que por ausencia justificada del concejal Damián DE 
MARCO, la presente reunión de Audiencia Pública es presidida por la 
concejal Viviana GUGLIELMI. 	  
Participan de la presente audiencia el concejal Silvio BOCCHICCHIO, el 
prosecretario legislativo Darío GOMEZ. 	  
La presidente les da la bienvenida a los concurrentes y les informa el 
mecanismo de participación de la presente reunión de Audiencia Pública y 
solicita que por secretaria se de lectura al decreto de convocatoria y de las 
respectivas Ordenanzas Sancionadas en Primera Lectura. 	  

Por el asunto 1074/2014 se encuentran presente el Sr. Narciso Buendía. En 
relación al citado asunto pide la palabra la Sra. Nancy Fernández, 
representante de la Asociación MANEKENK, quien propone que en vez de 

desafectación de fracción de Reserva Ambiental del turbal, se revea y 
redefina los límites reales del turbal con un estudio técnico, y quede afectado 
como Reserva Natural la que realmente surja del estudio correspondiente.---- 
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El concejal BOCCHICCHIO, autor del proyecto, explica los alcances del 
mismo. 	  

La concejal GUGLIELMI expresa su desacuerdo al proyecto de desafectación 
y propone brindarle al vecino otra herramienta de solución que no sea la de 
desafectación y posterior adjudicación de dicho espacio, dado que la 
desafectación del mismo generaría un antecedente perjudicial para los 
sectores con dicho status. 	  
Por el Asunto 1426/14 se encuentran presentes los Sres. Mariano, 
Rodríguez, Adriana Romero, Marcela Bongiovanhi, Mariana Beatriz 
Francisco, José Alberto Andersen, Marta Susana Palacio, Marla Della 
Bianca, Silvia Viviana Valdez, todos ellos vecinos aledaños al Pasaje 
Córdoba. 	  

La concejal GUGLIELMI da lectura al proyecto de convenio entre la 
municipalidad y los frentistas y explica los detalles y alcances del mismo. 
Acto seguido los vecinos plantean sus inquietudes al mismo. 	  
La concejal Guglielmi manifiesta que los convenios no tienen carácter de 

obligatoriedad sino que por lo contrario, cada vecino podrá convenir 
voluntariamente. Asimismo se propone verificar la categoría del pasaje 
peatonal; verificar la situación de los vecinos que se encuentran sobre el 
resto del macizo K2G y K2F; incorporar a la ordenanza en cuestión el cuadro 
del croquis; hacer proyecto de ordenanza para los otros vecinos. 	  
Por el asunto 43/15 no se hace presente ningún interesado en el mismo y no 
habiendo ponencias al respecto se procede a continuar con el próximo 
asunto. 	  

Por el asunto 160/15 se hacen presentes los sres. Héctor Gabriel Cabrera y 
Marcelo Gustavo Toledo. 	  
La presidente da lectura a la ordenanza sancionada en primera lectura y 
explica los alcances del mismo. Los vecinos interesados Toledo y Cabrera 
plantean sus inquietudes respecto al proyecto las cuales son evacuadas por 
la concejal Guglielmi. 	  

Por el asunto 171/15 no se hace presente ningún interesado en el mismo y 
no habiendo ponencias al respecto se procede a continuar con el próximo 
asunto. 	  
1 /
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Por el asunto 172/15 se encuentran presentes los sres. César Maximiliano 

Fullama y Luis Eduardo Faccioli, representantes de la Unión de Empleados 

de la Justicia de la Nación. 	  

La presidente da lectura a la Ordenanza Sancionada en Primera Lectura, y 

luego del debate y no habiendo objeciones al mismo por parte de los 

presentes se da por finalizado el tratamiento del mismo. 	  

Por el asunto 173/15 se encuentran presente el sr. Carlos Santiago Castro en 

representación del Club Atlético de la Educación Fueguina. 	  

La presidente solicita que por secretaría se de lectura a la Ordenanza 

Sancionada en Primera Lectura. 	  

No habiendo objeciones de los presentes a la Ordenanza en cuestión se da 

por finalizado el tratamiento de dicho asunto. 	  

Se les hace saber a los participantes que podrán realizar ponencias por 

escrito, las cuales deberán ser presentadas ante el Concejo Deliberante 

hasta el día lunes 13 de abril del corriente a las 12:00 las cuales serán 

adjuntados al presente acto. 	  

Siendo la hora 16:15 se da por finalizada la presente Audiencia Pública. 

Firman al pie los presentes. 	  
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